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DECRETO NUMERO DOS. 

EL CONCEJO MUNICIEAL DE LA CIUDAD DE CUSCAIANCINGO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR 

CONSIDERANDO: 

I- Que de conformidad con el artículo 204 de la Constitución de la República, artículo 30 numeral 4 del C.ódigo· Municipal, es competenéia 

exclusiva de este Conc~o, decretar, modificar o derogar ordenanzas que regulen las tasas municipales y de manera s tributos de 

su competencia. 

II- Que mediante decreto número 2 de fecha dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa_y dos, pu 

. de fecha diez de febrero de mil novecientos noventa y cinco; .~mrada por decreto número 2 d 

noventa y seis, publicado en el Diario Oficial número 331 de fecha ocho de mayo de mil no 

Diario Oficial Tomo 3-26, 

por Decreto número 9 de feéha ocho de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, 

cinco de mayo de mil novecientos noventa y nueve; reformada nuevamente por D>ecacet~~~ro oce de julio del año dos mil, 

publicada en el Diario Oficial Tomo 348· de fecha veintisiete de julio del año dos 

ffi- Que las actualés tasas en algi.mos servicios no están acordes con la 

POR TANTO: 

En uso de las facultades constitucionales seña 

del Código Municipal; en relación con los Artíc 

siguientes reformas y adiciones a la 0r 

' ero 1; y Artículos 3 numeral l; Artículo 30.numeral 4;·y Artículo 32 

la Ley General Tn1mtaria Municipal, por unanimidad, DECRETA: Las 

I servicios Municipales prestados por la Alcaldía Municipal de Cuscatancingo 

de la siguiente forma: 

RIOS de la siguiente manera: 

a) 

para enterramientos, construcción de nichos, cODStrucción de sótanós en contra.ca~.$ 215.00 

c:iones de nichos, Construcción de Mausuleos y jardineras ...................... : .. · .............................................. $ 25.00 

Traslado de osamentas dentro _del mismo cement.erio y a otro cementerio dentro del monicipio ............................. $ 25.00 

e) Traslado de Cadáveres y osam.entas fuera del municipio ;··········:····································.···························· ............. $ 30.00 . 

d) Derechos de Enterramientos en Cementerios Municipales ········-···································-'········································ $ 25 .00 

e) Derechos de Enterramientos en Cementerios Privados .............................................................................................. $ 57.14 

t) Derechos de enterramiento de cadáveres de -otro municipio ..................................................................................... $ 75 .00 

g) Ornato y limpieza por cada puesto, al año ··································-················;: .. : .................................. ." ................... $ 10.00 

h) Para c·onservar la misma sepultura, después de siete años ...................... : ....... , ................ : ........................................ $ 45.00 

i) Reposición de Título a !>erpetuidad ........... ~ .............................................................................................•................ $ 17.50 



Art. 2.- Adiciónese al Artículo 7, Numeral 7, Literal B) Numeral 5 LICENCIAS de la s_iguiente manera: 

i) Para tala de árboles por situaciones de riesgo, previa inspeCción por J)arte de la Unidad Ambiental, cada uno ....... $ 11. 43 

j) Para Poda de árboles por sjtuaciones de riesgo,_previa inspección por parte del- Departamento de Servicios 

Generales, cada uno- ............................................................. -...........•............ · .......... : .......................................... · ..... -.$ 5.00 

k) Para préstamos de casas comunales en.Urbanizaciones y Colonias ......................................................................... $ 10.00 

1) Para sitlµir ripio y desperdicios de construcciones· en lugares permitidos por la municipalidad cada tonelada 

cúbica····-············--·············-·············································· -......... · .................................................. .- ...................... $ 3.00 

Art 3.- Refórmese Artículo 7, Literal B, Numeral 2, CERTIFICACIONES Y CONSTANCIAS de la siguient -

a) Certificaciones de Partidas de Nacimiento, Defunciones, Matrimonios, Divorcios y Certificacion 

cuadro de Cédulas ......................................................... ~. 2.38 

b) Emisión de Constancias ................................................................................................ , 2.38 

e) Servicios Administrativo .............................. . . .... $ 3.80 

Art. 4.- La presente Ordenanza entrará en vigencia ocho días después de su public 

Tu. JAIME AIBERTO RECINOS CRESPIN, 

ALCALDE MUNICIPAL. 

CIPAL DEAHUACHAPAN, DEPARTAMENTO DEAHUACHAPAN. 

ce días del mes de julio del año dos mil siete. 

CONSIDERANDO. 

!-

Il-

Que el artículo 204 Ordinal 5º de la Constitución de la ·República de El Salvador, establece que los Municipios tienen autonomía para 

decretar las Ordenanzas y Reglamento. 

Que de conformidad al artículo 71 del Código Municipal, los Tributos que no fueren pagados en el plazo correspondiente, causarán un 

interés moratoria; y que según-los Registros de Cuentas Corrientes que lleva esta Alcaldía, consta qué uÍl gran número de c?ntribuyentés 

se encuentra.en mora, y un min:imo de la población cancelan sus impitestos en tiempo y forma; debiéndose esto a factores económicos. 


